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P E S A D I L L A  E N  O L I V O S

El veredicto del Pleno de la Corte Suprema donde se
resuelve la remoción de la ministra Ángela Vivanco
es de una extraordinaria dureza. En su parte resoluti-
va se establece que la ministra “incurrió en un com-

portamiento que afecta los principios de independencia, im-
parcialidad, probidad, integridad y transparencia que rigen a
los miembros de la magistratura”, habiendo “comprometido
gravemente con su mal comportamiento los cimientos del Es-
tado de Derecho”.

Las imputaciones, ampliamente difundidas, son consisten-
tes con esta dureza. Entre las más fuertes se encuentra su actua-
ción en conjunto con el aboga-
do Hermosilla, quien tenía o al
menos se atribuía influencia so-
bre el Poder Ejecutivo en los
nombramientos judiciales, para
ir configurando una red de po-
der (en algún mensaje habla
con él de lograr el take over de la
Tercera Sala). Igualmente grave
es la familiaridad con ese abogado, quien ejercía activamente la
profesión en materias penales, manifestada por ejemplo en una
consulta de este acerca de la posibilidad de que ella integrara la
Sala Penal de la Corte Suprema al día siguiente. A todo lo cual se
añaden imputaciones relativas al manejo de la vista de ciertas
causas, en especial para adelantar su vista o para intervenir o
conocer en forma irregular su resultado cuando no había parti-
cipado en el acuerdo. Cabe recordar que además se encuentran
en desarrollo causas penales en que se investigan hechos rela-
cionados con la ministra —la remoción aún no está ejecutoria-
da— y en las que podrían surgir nuevos antecedentes.

La dureza del veredicto contrasta, sin embargo, con el ca-
rácter breve y sumario de la investigación judicial, probable-
mente determinado por un hecho por completo ajeno a ella, la
inminencia de una destitución acordada por el Senado en un
juicio político. Esta especie de carrera entre las instituciones

pudo haber inducido a que el material probatorio en que se
basó la remoción fuera relativamente exiguo. En casos anterio-
res, a la remoción había precedido un procedimiento discipli-
nario, con amplias posibilidades para rendir prueba, contrae-
xaminar testigos, criticar la autenticidad e integridad de docu-
mentos y presentar descargos. El mismo veredicto da cuenta
de que, en este caso, esos derechos se vieron severamente res-
tringidos, sobre todo con el argumento de que aquí se trataba
del procedimiento de remoción regulado en la Constitución y
no del procedimiento disciplinario. Pero la misma respuesta
del veredicto a las alegaciones sobre inhabilidad de ciertos mi-

nistros y sobre el limitado acce-
so que tuvo la defensa al mate-
rial fundante del reporte de la
Comisión de Ética da cuenta de
una cierta circularidad, donde
unas reglas dictadas para regu-
lar el trabajo de la comisión pa-
recen servir de fundamento
para rechazar alegaciones rela-

tivas al proceso de remoción.
Por otra parte, la dura condena del Pleno hacia ciertas con-

ductas como la alteración del orden de antigüedad de las causas y
otras irregularidades en su tramitación debe ser sin duda celebra-
da, pero deja el mal sabor de que la ministra podría estar sirviendo
como chivo expiatorio de malas prácticas bastante más extendidas
de lo que el veredicto parece suponer. Está por verse si la Corte
Suprema es coherente con esta acerba condena y se decide a regu-
lar expresamente estas materias, estableciendo además los contro-
les necesarios para que esa regulación efectivamente se cumpla.

En síntesis, la entidad de las imputaciones justificaba amplia-
mente la apertura de un cuaderno de remoción. Pero esta misma
gravedad imponía un estándar más elevado en el proceso. Un jui-
cio sumario con pruebas limitadas y acceso restringido a los ante-
cedentes no parece del todo consistente con una condena por
“comprometer gravemente los cimientos del Estado de Derecho”.

La entidad de las imputaciones justificaba

ampliamente la apertura de un cuaderno de

remoción, pero imponía un estándar más

elevado en el proceso.

Remoción de la ministra Vivanco

La presentación del plan para reemplazar el Crédito
con Aval del Estado (CAE) por un nuevo sistema de-
nominado FES (Financiamiento para la Educación
Superior) ha generado intenso debate respecto de su

financiamiento. Esto, a partir de dichos del Presidente Boric y
del ministro de Hacienda, en cuanto a que no solo no involu-
craría nuevos desembolsos fiscales, sino que podría significar
ahorros hasta por 1% del PIB.

La comunicación del Gobierno a este respecto es confusa
y, en parte, contradictoria. El sistema actual, efectivamente,
ha entrado en una dinámica de altos costos fiscales, producto
del aumento en la mora. Pero
esta ha crecido, en buena par-
te, por las irresponsables pro-
mesas de “perdonazo” pro-
movidas por la propia coali-
ción de gobierno. Así, no son el diseño o las ineficiencias del
sistema actual la causa de que el Estado deba asumir estos
costos, sino una promesa populista de condonación. 

Uno de los supuestos para argumentar que el nuevo siste-
ma estaría financiado es el de que los actuales morosos paga-
rán parte de sus deudas, debido a la obligatoriedad que se les
impondría de trasladarse al FES. Quedarían así en un régimen
en que se les cobraría mediante descuentos de sus empleado-

res y vía declaración tributaria. En cuanto a quienes están al
día, cambiarse sería voluntario, pero al no hacerlo quedarían
excluidos de la condonación parcial de su deuda. Con todo, en
la medida en que subsista algún grado de voluntariedad (o
incentivos que lleven a buscar evadir el pago), los supuestos
sobre cumplimiento se debilitan, pues la expectativa de una
nueva condonación no necesariamente desaparecerá.

Una lógica similar explica el funcionamiento del sistema
en régimen. La obligatoriedad es también acá el supuesto cla-
ve para afirmar que no será deficitario. Esta obligatoriedad
define pagos que son independientes del financiamiento que

haya recibido el estudiante y
proporcionales a sus ingresos,
lo que constituye un claro im-
puesto al trabajo, con sus com-
plejidades y desincentivos.

En resumen, el informe financiero del proyecto descansa en
el supuesto de que la morosidad actual desaparecerá. La discu-
sión parlamentaria debe transparentar los fundamentos de tal
aseveración y los mecanismos de cobranza que la avalarían. De-
biera además explicarse por qué se ha desechado la fórmula al-
ternativa de utilizar esos mismos mecanismos para enfrentar la
altísima morosidad actual, pero manteniendo un sistema donde
cada persona deba pagar solo por lo efectivamente recibido.

Se apuesta a que la morosidad actual, de la

que el Gobierno es responsable, desaparecerá.

Financiamiento del FES
Se echan de

menos algunas
tradiciones. Me
refiero no a las
personales o fa-
miliares, sino a
las públicas, a
a q u e l l a s q u e
compartimos co-
mo nación. Preo-
cupa el desarrai-
go, la falta de es-
tructura, de tejido común de nues-
tra sociedad. Hay no solo un
sentimiento nostálgico, sino la sen-
sación de una institución que no
necesariamente se poseyó, pero
que se hubiera deseado y se desea
poseer.

Tradición abarca todas las acti-
tudes, hábitos, creencias y modos
de pensar cuyo valor radica precisa
y principalmente en su permanen-
cia y continuidad en el tiempo. Es-
tas cumplen en la vida social y polí-
tica una función
inestimable. A
diferencia de lo
que piensan al-
gunos autores, el
ser humano no es
un “buen salva-
je” que la socie-
dad ha corrompi-
do ni un animal
de instintos fuer-
tes, definidos y precisos que la civi-
lización ha domesticado y debilita-
do. Siguiendo la antropología de
Arnold Gehlen, el hombre es más
bien instintivamente indefinido e
incompleto, con cierta inclinación
al caos, al desorden y la inestabili-
dad. Las formas civilizadas, adqui-
ridas lentamente, lejos de corrom-
per o debilitar, serían las que forta-
lecen, completan, apuntalan. 

Las tradiciones dentro de este
esquema son poderes estabilizan-
tes gracias a los cuales crece la con-
fianza en sí mismo y en el otro, re-

servando espacio para la originali-
dad. Supliendo la indeterminación
del ser humano, seleccionan cier-
tas pautas o modelos de conducta
como obligatorios, liberando del
exceso de decisiones. “Las tradi-
ciones —dice Popper— tienen la
importante doble función de crear
un cierto orden o algo semejante a
la estructura social y de ofrecernos
la base sobre la cual actuar”. Las
sociedades sin tradiciones fuertes
y sólidamente compartidas suelen
derivar hacia la inestabilidad pro-
ducto de la anomia, que es un vacío
y resquebrajamiento. 

Un racionalismo bien enten-
dido —consciente de sus lími-
tes— no tiene que oponerse a las
tradiciones, sino que procurar
someterlas a la crítica racional, la
que, a su vez, desde los griegos,
es una de las principales tradicio-
nes de Occidente. El racionalis-
mo “constructivista”, en cambio,

a q u e l d e l q u e
hacen gala los
revolucionarios,
se opone per se a
las tradiciones
porque abriga el
insensato deseo
de “l impiar la
tela” del mundo
so c ia l , de bo -
rrarlo todo y co-

menzar desde la nada.
Si me preguntan cuál tradición

echo mayormente en falta, diría
que es la que establece la primacía
de la contemplación y la gratuidad
por sobre la codicia y la utilidad.
En algún momento, quizás asocia-
do a lo que se ha venido en llamar
“capitalismo neoliberal”, se invir-
tieron los valores tradicionales, se
amplió excesivamente el ámbito
de lo negociable y se perdieron los
límites justos de las ganancias.

C O L U M N A  D E  O P I N I Ó N

Crítica a las tradiciones

Las tradiciones son

poderes estabilizantes

gracias a los cuales crece

la confianza en sí mismo

y en el otro.

Si desea comentar esta columna, hágalo en el blog

Por
Pedro Gandolfo

La lectura es un placer singular. No solo
disfrutamos de las posibilidades del lenguaje,
de las alturas a las que puede llegar, sino de
historias y tramas de vidas ficcionales que,
sin embargo, reflejan
aspectos de nuestra
propia condición hu-
mana. Naturalmente,
me estoy refiriendo a
la buena literatura. 

Para que lo ante-
rior suceda, es nece-
sario darse un tiempo
exterior e interior. C.S.
Lewis escribió, en su
ensayo “Crítica litera-
ria. Un experimento”
(1961), que había ma-
los y buenos lectores.
Los primeros (cito de memoria) solo están
interesados en el desarrollo de los hechos y
esperan —y ponen sus esfuerzos— que la
lectura resulte rápida y les produzca una sa-
tisfacción inmediata. Los buenos lectores, en
cambio, además de leer buenos libros, disfru-
tan del acto mismo de leer; están, por así de-

cir, “abiertos” a los derroteros que el texto les
proponga y no tan interesados en el tema co-
mo en la forma y el deleite. De más está decir
que este segundo grupo, y por las mismas ra-

zones señaladas, suele
encontrar un gozo es-
pecial en la relectura.

Vuelvo a leer “El
gran Gatsby”, esa
maravillosa novela
de Francis Scott Fit-
zgerald (desgracia-
damente cancelada
en varias universida-
des del norte del con-
tinente, justamente,
por “malos lectores”).
Vuelvo a experimen-
tar el regocijo que

sentí la primera vez, y quizá aún otro ma-
yor: me ha interesado menos la trama
—que ya conocía, por cierto— que el mara-
villoso y a veces enigmático estilo del gigan-
te novelista estadounidense.

D Í A  A  D Í A

Leer

B. B. COOPER

T E M A S  E C O N Ó M I C O S

El desarrollo de un proceso presu-
puestario exitoso —uno en donde el
análisis de las distintas partidas respon-
da a una visión global comprometida
con la salud de las cuentas públicas—
depende críticamente de la rigurosidad
técnica con que se discutan las cifras. En
esta materia, el país cuenta con un acti-
vo importante, una construcción insti-
tucional y reputacional de décadas. Sin
embargo, tal patrimonio no está asegu-
rado. Es labor del Ejecutivo, en conjunto
con los parlamentarios, realizar un es-
fuerzo constante por fortalecer la cali-
dad de este debate, un hito anual clave
en nuestra economía.

Tal impronta debe grabar cada etapa
del proceso. Desde la elaboración del
proyecto, en donde se definen objetivos
y prioridades, hasta la evaluación de los
resultados, pasando por la propia ejecu-
ción y seguimiento del gasto. Y aun an-
tes, el trabajo previo que durante meses
se desarrolla para la planificación presu-
puestaria, también debe basarse en un
estudio riguroso.

En este sentido, la presentación del
Informe de Finanzas Públicas (IFP) del
segundo trimestre ya trajo consigo algu-

nas dudas. En su versión original del 31
de julio, se indicó que la proyección rea-
lizada por el Ministerio de Hacienda
respecto de los ingresos del Gobierno
Central Total para 2024, elemento clave
en la planificación presupuestaria, im-
plicaría un aumento real anual del 5,2%
respecto de los ingresos efectivos de
2023. Sin embargo, y en cuestión de ho-
ras, el texto fue ajustado: los ingresos
aumentarían un 6,2%. En insumos tan
relevantes para la discusión presupues-
taria, este tipo de ajustes deben ser evita-
dos. Estimaciones erradas pueden gene-
rar desequilibrios fiscales importantes.

También ha provocado sorpresa la
utilización por parte de la administra-
ción Boric de los recursos del Fondo de
Estabilización Económica y Social (FE-
ES) para lo que parecen ser ajustes de
descalces entre ingresos y gastos efec-
tivos del Gobierno. El más reciente re-
tiro se desarrolló esta semana. El Mi-
nisterio de Hacienda comunicó la utili-
zación de US$ 1.000 millones del FE-
ES, lo que se suma a los ret iros
realizados en enero (US$ 800 millo-
nes) y en junio (US$ 607 millones). El
anclaje de los objetivos de política fis-

cal en lo referente, por ejemplo, a los
déficits estructurales en circunstancias
económicas normales (ausencia de cri-
sis o desastres naturales) debe ser reali-
zado por la vía de ajustes en los ingre-
sos o gastos del gobierno, no recurrien-
do a los ahorros del Estado.

Estas decisiones han sido advertidas
por los expertos, pues representan un
cambio significativo en la posición fi-
nanciera del país. Por de pronto, de
acuerdo con las cifras del Ministerio de
Hacienda, mientras el FEES alcanzaba
los US$ 7.514 millones el 2022, en 2023
ya había sido reducido a US$ 6.030 mi-
llones, tendencia que se extendió el
2024. Hoy, adicionando a la informa-
ción disponible el efecto del último reti-
ro, los ahorros se ubicarían en torno a los
US$ 3.700 millones. 

Las decisiones de la autoridad fiscal
en esta materia, en conjunto con la evo-
lución de nuestros fondos soberanos,
deben ser uno de los elementos de la dis-
cusión presupuestaria. La utilización de
recursos destinados a períodos de crisis
para abordar potenciales descalces co-
yunturales de ingresos y gastos no pare-
ce adecuada.

Aristas del proceso presupuestario
La evolución de la salud de nuestras cuentas públicas es preocupante. El cumplimiento de los
objetivos de déficit debe ser inclaudicable, lo mismo que la protección de los ahorros soberanos. El
debate presupuestario que se inicia debe revisar la solidez de los supuestos clave que subyacen a la
propuesta gubernamental, en una economía que no parece salir del estancamiento.

¿Cuánto crecerá Chile el 2025?
Otro elemento clave del debate pre-

supuestario pasa por las proyecciones
de crecimiento. Luego de evitar una
caída del PIB en 2023 gracias a un ajus-
te contable del Banco Central —el cre-
cimiento alcanzó un magro 0,2%—,
las proyecciones de Hacienda presen-
tadas en su IFP del tercer trimestre
apuntan a una variación real de 2,6%
para este año. 

Pero la evolución de los principales
indicadores de la actividad económica
sugiere que tal expansión no está ase-
gurada. De hecho, según la Encuesta
de Expectativas Económicas de octu-
bre, recientemente publicada por el
Banco Central, la mediana de las pre-
dicciones para el crecimiento de 2024
se ubica en el 2,4%, con casi un 25% de

las respuestas apostando por una ex-
pansión igual o inferior al 2,2%. En el
otro extremo, solo un 7,6% de los en-
cuestados apuesta por un crecimiento
igual o superior al proyectado por Ha-
cienda. 

Ahora bien, en el contexto de la ac-
tual discusión presupuestaria, las pre-
dicciones respecto del crecimiento pa-
ra 2025 son más relevantes. En este ca-
so, Hacienda apuesta por una expan-
sión de 2,7% real. Por su parte, la
mediana de las respuestas de la en-
cuesta de expectativas se ubica en un
2,1%, mientras el 76,9% de los encues-
tados proyecta una variación inferior
al 2,4% (la moda de la distribución es
un 2%).

Evidentemente, un optimismo des-

medido respecto del potencial de cre-
cimiento de la economía tiene conse-
cuencias directas sobre nuestras ya ali-
caídas cuentas fiscales. Un descalce
entre los ingresos reales del Estado y
los efectivos puede continuar abultan-
do nuestro déficit y nuestra deuda, o
mermando los fondos soberanos. Al-
gunas de estas alertas ya han sido le-
vantadas por el Consejo Fiscal Autó-
nomo.

En este contexto, el debate parla-
mentario debe nutrirse de un enfoque
disciplinado por cifras que hablan de
un deterioro generalizado de las cuen-
tas fiscales. Esto debe incluir necesa-
riamente un análisis de sensibilidad de
los distintos supuestos macroeconó-
micos tras la propuesta del Ejecutivo. 
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